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GUÍA TEMÁTICA DE ESTUDIO 

Examen para Aspirantes a Policía de Investigación (PDI) 

100 Preguntas de Opción Múltiple 

¿QUÉ ESTUDIAR? 

Este documento te orienta sobre los temas principales que deberás dominar para el examen de PDI. No 
encontrarás respuestas, sino las áreas en las que debes profundizar tu estudio. 

SECCIÓN I: CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Tema 1: El Papel de la Policía en el Sistema Acusatorio 

 ¿Bajo qué autoridad actúa la Policía de Investigación? 

 ¿Quién dirige y supervisa las acciones policiales? 

 ¿Cuál es la relación jerárquica entre Policía, MP y Jueces? 

Tema 2: Detención y Flagrancia 

 ¿Qué es flagrancia y qué no es flagrancia? 

 ¿Cuándo la policía puede detener sin orden judicial? 

 ¿Cuál es el procedimiento correcto? 

 ¿Cuáles son los requisitos y límites? 

Tema 3: Presentación del Detenido 

 ¿Cuál es el plazo máximo para presentar al detenido ante MP? 

 ¿Qué información debe proporcionarse? 

 ¿Cuáles son las obligaciones en el traslado? 

Tema 4: Lectura de Derechos 

 ¿Cuándo debe realizarse? 

 ¿Qué derechos específicos deben comunicarse? 

 ¿Qué pasa si no se respetan estos derechos? 

Tema 5: Preservación de la Escena del Crimen 

 ¿Cómo se asegura el lugar de los hechos? 

 ¿Hasta cuándo se mantiene preservado? 

 ¿Quién ordena el levantamiento? 

 ¿Qué precauciones se toman? 

Tema 6: Cadena de Custodia 

 ¿Cuál es su propósito fundamental? 
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 ¿Cómo se implementa en la práctica? 

 ¿Qué pasa si se rompe la cadena? 

 ¿Quién es responsable? 

Dónde estudiar: Disposiciones sobre cadena de custodia y manejo de evidencias 

Tema 7: Órdenes Judiciales y Diligencias Especiales 

 ¿Cuándo se necesita orden judicial? 

 Cateos: Requisitos, procedimiento, presencia de testigos 

 Intervención de comunicaciones: ¿Cuándo y cómo? 

 Vigilancia y seguimiento: Límites y autorizaciones 

 Búsqueda de personas: Protocolos 

Tema 8: Registro de Personas Detenidas 

 ¿Cómo se realiza correctamente? 

 ¿Quién puede realizarlo? 

 ¿Qué protecciones existen? 

 ¿Qué se registra? 

Tema 9: Investigación de Delitos Específicos 

 Lesiones: Prioridades, registro, documentación 

 Muertes violentas: Preservación de la escena, no alterar posiciones 

 Violencia familiar: Protección inmediata a víctimas 

 Delitos sexuales: Trato sensible y especializado 

 Trata de personas: Identificación y protección de víctimas 

 Delitos económicos: Aseguramiento de documentos 

 Ciberdelitos: Personal especializado, protocolos digitales 

 Homicidios: Reconstrucción de hechos 

 Accidentes de tránsito: Prioridades de atención 

Tema 10: Identificación y Documentación 

 ¿Cómo se identifica correctamente a una persona? 

 ¿Qué documentos se aceptan? 

 ¿Cómo se realiza el "reconocimiento en fila"? 

 ¿Cuáles son los estándares de validez? 

Tema 11: Entrevistas e Interrogatorios 

 ¿Cuál es la diferencia entre entrevista e interrogatorio? 

 ¿A quién puede interrogar la policía? 

 ¿Cuáles son las restricciones? 

 Interrogatorio de menores: Requisitos especiales 

 Testigos: ¿Cómo se toman declaraciones? 
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Tema 12: Aseguramiento de Bienes 

 Drogas y sustancias: Aseguramiento y análisis 

 Armas: Procedimiento sin tocar gatillo 

 Vehículos: Cuándo y cómo asegurar 

 Documentos: Preservación del estado original 

 Bienes patrimoniales: Verificación de legal procedencia 

Tema 13: Uso de la Fuerza 

 ¿Cuándo es permitido el uso de la fuerza? 

 ¿Cuál debe ser su características? 

 ¿Cuáles son los límites? 

 ¿Qué principios lo regulan? 

Tema 14: Operativos e Investigación Especial 

 Operativos coordinados: Planificación y autorización 

 Operativos nocturnos: Requisitos especiales 

 Entregas controladas: Autorización y supervisión 

 Investigación encubierta: Supervisión y límites 

 Técnicas de inteligencia: Autorización requerida 

 Informantes: Protocolo y registro 

 Análisis de patrones: Estadística criminal 

Tema 15: Manejo de Crisis y Situaciones Especiales 

 Amenaza de bomba: Procedimiento de evacuación 

 Rehenes: Negociación especializada 

 Multitudes: Control y comunicación 

 Vigilancia en línea: Autorización y protocolos 

 Delitos informáticos: Personal especializado 

Tema 16: Coordinación Interinstitucional 

 ¿Con quién coordina la policía? 

 ¿Cómo fluye la información? 

 ¿Quién autoriza operativos conjuntos? 

 ¿Cuál es el rol del MP en estas coordinaciones? 

Tema 17: Informe Policial 

 ¿Qué debe contener? 

 ¿Cuál es su propósito legal? 

 ¿Cómo se estructura? 

 ¿Qué información es relevante? 

Tema 18: Documentación de Escena 
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 Fotografía de escena: técnica y propósito 

 Croquis y mapeo: precisión necesaria 

 Videos: cuándo y cómo 

 Descripción detallada: qué incluir 

Tema 19: Protección de Víctimas y Testigos 

 ¿Cuándo se requiere protección? 

 ¿Qué medidas se aplican? 

 ¿Quién es responsable? 

 ¿Cómo se evalúa el riesgo? 

Tema 20: Laboratorio y Análisis Forense 

 ¿Cómo se mantiene la cadena de custodia hasta laboratorio? 

 ¿Qué protocolos se siguen? 

 ¿Quién recibe las evidencias? 

 ¿Cómo se documenta? 

SECCIÓN II: SISTEMA PENAL ACUSATORIO 

Tema 1: Características Fundamentales 

 ¿Cuáles son las características clave del sistema acusatorio? 

 ¿Cómo se diferencia del sistema anterior? 

 ¿Cuándo se implementó en México? 

Tema 2: Principios Rectores 

 Presunción de inocencia: ¿qué significa realmente? 

 Carga de la prueba: ¿quién debe probar qué? 

 Contradicción y defensa: ¿cómo se garantizan? 

 Oralidad: ¿por qué es importante? 

 Inmediación: ¿cuál es su valor? 

Tema 3: Etapas del Proceso 

 ¿Cuáles son las tres etapas principales? 

 ¿Qué ocurre en cada una? 

 ¿Cuál es el propósito de cada etapa? 

Tema 4: Estándares de Prueba 

 ¿Qué nivel de prueba se requiere en cada etapa? 

 ¿Cómo se gradúan? 

 ¿Cuál es el más exigente? 

Tema 5: El Ministerio Público 
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 ¿Cuál es su rol en el sistema? 

 ¿Quién tiene la carga de la prueba? 

 ¿Cómo dirige la investigación? 

Tema 6: El Juez de Control 

 ¿Cuál es su función principal? 

 ¿Cuándo interviene? 

 ¿Qué derechos protege? 

 

Tema 7: Flagrancia y Detención 

 ¿Qué es flagrancia en este sistema? 

 ¿Cuándo es legal la detención sin orden? 

 ¿Cuáles son los límites? 

Tema 8: Prisión Preventiva 

 ¿Cuál es su carácter: regla o excepción? 

 ¿Cómo se decide aplicarla? 

 ¿Qué principios la rigen? 

Tema 9: Derechos del Detenido 

 ¿Cuáles son los derechos garantizados? 

 ¿Cuándo se comunican? 

 ¿Cómo se protegen? 

Tema 10: Mecanismos Alternativos 

 ¿Cuáles opciones existen al juicio tradicional? 

 ¿Cuál es su propósito? 

 ¿En qué delitos aplican? 

Tema 11: Control de Convencionalidad 

 ¿Qué es el control de convencionalidad? 

 ¿Quién lo ejerce? 

 ¿Cuál es su propósito? 

Tema 12: Publicidad de Audiencias 

 ¿Cuándo son públicas? 

 ¿Cuándo son privadas? 

 ¿Por qué importa la publicidad? 
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Tema 13: Víctima y Reparación 

 ¿Cuál es el rol de la víctima? 

 ¿Qué derechos tiene? 

 ¿Cómo se garantiza reparación? 

Tema 14: "Ne Bis In Idem" 

 ¿Qué significa este principio? 

 ¿Cuál es su importancia? 

 ¿En qué casos aplica? 

Tema 15: Presunción de Inocencia 

 ¿Qué significa en la práctica? 

 ¿Cómo cambia el proceso? 

 ¿Quién tiene la carga de probar culpabilidad? 

SECCIÓN III: CONOCIMIENTOS BÁSICOS PARA POLICÍA 

Tema 1: Naturaleza de la Función Policial 

 ¿Cuál es la función principal de la PDI? 

 ¿Bajo qué dirección actúa? 

 ¿Cuál es su relación con el MP? 

Tema 2: Flagrancia - Concepto Básico 

 ¿Qué es flagrancia? 

 ¿Cómo se identifica en la práctica? 

 ¿Cuáles son los requisitos? 

Tema 3: Lectura de Derechos - Aspectos Básicos 

 ¿Cuáles son los derechos principales? 

 ¿Cuándo se comunican? 

 ¿Por qué es importante hacerlo? 

Tema 4: Cadena de Custodia - Fundamentos 

 ¿Qué es y por qué importa? 

 ¿Cómo se inicia? 

 ¿Quién es responsable? 

Tema 5: Escena del Crimen - Acciones Iniciales 

 ¿Cuál es la primera acción? 
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 ¿Cómo se asegura el lugar? 

 ¿Cuál es el plazo? 

Tema 6: Preservación de Evidencias 

 ¿Cómo se mantiene la integridad? 

 ¿Quién es responsable? 

 ¿Qué precauciones tomar? 

 

Tema 7: Orden Judicial - Cuándo Se Requiere 

 ¿Para cuáles diligencias? 

 ¿Quién las autoriza? 

 ¿Cuál es el procedimiento? 

Tema 8: Registro de Personas 

 ¿Cuáles son las reglas? 

 ¿Quién puede hacerlo? 

 ¿Qué protecciones existen? 

Tema 9: Plazo de Presentación 

 ¿Cuánto tiempo tiene la policía? 

 ¿Por qué hay límite? 

 ¿Qué pasa si se excede? 

Tema 10: Uso Proporcional de la Fuerza 

 ¿Cuándo se permite? 

 ¿Cuáles son los límites? 

 ¿Qué significa "proporcional"? 

Tema 11: Primeras Actuaciones en Escena 

Necesitas aprender: 

 ¿Cuál es el protocolo? 

 ¿Cuál es la prioridad? 

 ¿Qué se documenta? 

Tema 12: Manejo de Evidencias 

 ¿Cómo se etiquetan? 

 ¿Cómo se empacan? 
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 ¿Cómo se transportan? 

Tema 13: Informe Policial Básico 

 ¿Qué debe incluir? 

 ¿Cuál es su propósito? 

 ¿Por qué es importante ser detallado? 

Tema 14: Menores de Edad 

 ¿Cuáles son las protecciones especiales? 

 ¿Cuándo se requiere especialista? 

 ¿Quién debe estar presente? 

Tema 15: Drogas y Sustancia 

 ¿Cómo se procesan? 

 ¿Cuál es el protocolo? 

 ¿Hacia dónde van? 

Tema 16: Armas de Fuego 

 ¿Cómo se aseguran? 

 ¿Cuáles son las precauciones? 

 ¿Qué no debe hacerse? 

Tema 17: Traslado de Detenidos 

 ¿Cuáles son las medidas de seguridad? 

 ¿Cómo se respeta la dignidad? 

 ¿Quién es responsable? 

 

Tema 18: Accidentes de Tránsito con Lesionados 

 ¿Cuál es la prioridad? 

 ¿Cuándo se investiga? 

 ¿Cómo se coordinan acciones? 

Tema 19: Coordinación Interinstitucional 

 ¿Con quién trabaja? 

 ¿Cómo se comparte información? 

 ¿Quién coordina? 

Tema 20: Protección de Testigos 
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 ¿Cuándo es necesaria? 

 ¿Quién es responsable? 

 ¿Cuáles son las medidas? 

 
DOCUMENTOS DE APOYO  
 

 Uso de la fuerza y legítima defensa. 

 Detención y conducción de personas. 

 Investigación policial. 

 Sistema penal acusatorio. 

 Guía nacional de cadena de custodia. 

 Informe Policial Homologado 

 Protocolo Nacional de Actuación de Primer Respondiente. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 


